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ACTOR: COALICIÓN VA POR ZACATECAS

RESPONSABLE: INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE ZACATECAS

MAGISTRADA: ROCíO POSADAS RAMfREZ

Guadalupe, Zacatecas, a dos de junio de dos mil veintiuno.

El Secretario de Estudio y Cuenta Arturo Villalpando Pacheco, da cuenta a la

Magistrada Rocío Posadas Ramírez con el oficio TRIJEZ-SGA-884t2021, del

día de la fecha, suscrito por el Secretario General de Acuerdos de este

Tribunal, mediante el cual remite el expediente citado al rubro.

Con fundamento en los artículos 34, 35, párrafo primero, fracción l, 40, de la

Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado; 9, fracción

ll, 32, fracciones l, ll; y XlV, del Reglamento lnterior de este órgano

Jurisdiccional; 26, fracción Xlll, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas, la Magistrada lnstructora acuerda:

L Radíquese el expediente en la ponencia de la suscr¡ta Magistrada.

ll. Requiérase a los Partidos Políticos PRl, PAN y PRD integrantes de la

Coalición "VA POR ZACATECAS'para lo siguiente:

a) Señalen domicilios para oír y rec¡bir notificaciones, así como a las

personas autorizadas para recibirlas.

b) Remitan copias cert¡f¡cadas de las constancias que acrediten la

personeria, carácter y cargo de cada uno de los promoventes Enrique

Guadalupe Flores Mendoza, Alma Carolina Viggiano Austria, Raymundo

Carrillo Martínez y Noemi Berenice Luna Ayala, correspondientes a sus

institutos políticos.

Dichos requerimientos deberán cumplirse en el térm¡no de dieciocho horas

contadas a partir de la notificación del presente acuerdo; apercibidos de no



hacerlo, se les impondrán las medidas de apremio que establece el artículo

40, de la Ley de Sistemas de Medios de lmpugnación Electoral del Estado.

NOilFíQUESE.

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora de este Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas, en presencia del Secretario de Estudio y

Cuenta, quien da fe.
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Guodolupe, Zocotecos, dos de junio de dos mil veintiuno, con fundomento

en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo Ley del

Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de Zocotecos; y

en cumplimiento ol Acuerdo de Rodicoción del dío de lo fecho, signodo

por lo Mogistrodo Rocío Posodos Romírez, instructoro en el presente osunto,

siendo los dieciocho horos con cinco minutos del dío en que se octúo, el

suscrito octuorio lo nolifico, o los portes y demós interesodos; medionte

cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención, constonte en uno fojo. DOY FE.
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